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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
REGISTRO, INFORMACIÓN Y PATRIMONIO

Resolución del Presidente número : 2025/2436, de fecha 28 de febrero de 2025, por el que se

modifican integrantes de la Mesa de Contratación que asiste al Presidente:

DECRETO.- Con motivo de la toma de posesión del nuevo Diputado Provincial del Grupo Político

VOX, Don Luis Alberto Marín Morales con fecha 25 de febrero de 2025, y en sustitución de la anterior

vocal doña Milagros Calahorra Vera, se produce la necesidad de reorganizar la Mesa de Contratación de

carácter permanente que asiste al Presidente de la Corporación.

En consonancia con la Disposición Adicional 2ª de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos

del Sector Público (LCSP), y en virtud del art. 326.4 de la misma ley, en uso de las facultades que me

están conferidas DISPONGO:

Primero.- Establecer el carácter de permanente y la siguiente composición para la Mesa de Con-

tratación que ha de intervenir en los expedientes de esta naturaleza cuya competencia corresponda al

Ilmo. Sr. Presidente, con independencia de que la tuviera delegada o no, designando integrantes titu -

lares y suplentes conforme se recoge a continuación:
TITULARES SUPLENTES

Presidente:
Don Benjamín de Sebastián Mora
Grupo Político Popular

Presidente:
Don Adrián Fernández Herguido
Grupo Político Popular

Vocal:
Don Mariano Ucendo Díaz Pintado
Grupo Político Socialista

Vocal:
Doña Irene Ruiz Camacho
Grupo Político Socialista

Vocal:
Doña M.ª Jesús Pelayo García
Grupo Político VOX

Suplente:
Don Luis Alberto Marín Morales
Grupo Político VOX

Vocal:
Don Davíd Rodríguez Felguera
Sr. Interventor

Vocal:
Don Pedro Angel Adiego Escolán
Sr. Adjunto a Intervención

Segundo Vocal de Intervención:
Doña María Lacruz Cruz
Sra. Secretaria Interventora Servicio Intervención

Vocal: ---------------

Vocal:
Don Luis Jesús de Juán Casero
Sr. Secretario General

Vocal:
Doña Cristina Moya Sánchez
Sra. Vicesecretaria

Vocal:
Don Enrique Fernández Cazallas
Sr. Jefe de Servicio de la Unidad de Apoyo Técnico a Ayuntamientos

Vocal:
Don Francisco Javier Moreno Quintanilla
Sr. Secretario-Interventor

Vocal:
Don Antonio Arenas Navarrete
Sr. Jefe de Servicio de Contratación Compras

Vocal:
Doña Miriam Garnés Martínez-Abarca
Sra. Técnico de Administración General

Vocal:
Don Antonio Vázquez Sánchez
Sr. Jefe de Sección de la Secretaría General

Vocal:
Don Miguel Taboada Calatayud
Sr. Director de la Residencia Universitaria

Secretario de la Mesa:
Don Juan Pablo Flores Nicolás
Sr. Jefe de Servicio de Registro e Información y Patrimonio

Secretario de la Mesa:
Doña Mª Angeles Carrero Martínez
Jefatura de Sección de Registro e Información y Patrimonio

Segundo Suplente:
Don Antonio Arenas Navarrete
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Segundo.- Dejar sin efecto las anteriores resoluciones en las que se establecía la composición de

la Mesa de Contratación y modificaciones en la misma.

Tercero.- Que se de cuenta de esta resolución al Pleno de la Corporación, y se lleve a cabo la

preceptiva publicidad.

En Ciudad Real, 28 de febrero de 2025.- El Presidente, Miguel Ángel Valverde Menchero.- El Se -

cretario General, Luis Jesús De Juan Casero.

Anuncio número 707
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